
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

     JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
             Medellín, febrero veintiséis de dos mil  

             veintiuno                              
           
 

PROCESO:            VERBAL-CESACON DE EFECTOS CIVILES  

DEMANDANTE:    ALBA MIYERA SIERRA SIERRA        

DEMANDADO:      SAMUEL PALACIOS MOSQUERA  

RADICADO:           05001-31-10-011-2019-00777-00 

INSTANCIA:           Primera   

PROVIDENCIA:      Interlocutorio N°  123 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple los requisitos formales. 

DECISIÓN:            Admite demanda – Reconvención 

       
    

             

           El abogado FREDY CANTOR MARIN gestor 
judicial de la señora ALBA MIREYA SIERRA SIERRA presenta al 

interior del proceso verbal de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CANONICO demanda en RECONVENCIÓN 

promovido en contra de su cónyuge SAMUEL PALACIOS MOSQUERA 
 

       Revisado el libelo demandatorio y cotejado con 
las disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84, 368, 369 

y 388 CGP se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a 
derecho, por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de 

rigor.  

          
     Al cónyuge SAMUEL PALACIOS MOSQUERA, 

se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 371 del CGP, 
esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 CGP. vencidos 

los cuales le comenzara a correr el del traslado. 
           

   
          De conformidad con el numeral 5 del art, 598 

CGP, se decreta de forma provisional las siguientes medidas de orden 
personal  

 
            a) Autorizar la residencia separada de los 

cónyuges residencia separada de los cónyuges ALBA MIREYA SIERRA 
SIERRA Y  SAMUEL PALACIOS MOSQUERA 



 
               b) Dejar en cabeza de la progenitora ALBA 

MIREYA SIERRA SIERRA   los cuidados personales de la niña SOFIA 

PALACIOS SEIRRA. 
 

 
                 

       En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE 
DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  

         
      

            RESUELVE 
              

      
         PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 

demanda presentada en RECONVENCIÓN – CESACION DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CANONICO promovido a 

través de mandatario judicial por la señora ALBA MIREYA SIERRA 

SIERRA en contra su cónyuge SAMUEL PALACIOS MOSQUERA  
 

 
        SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I CGP, 
esto es, el procedimiento VERBAL. 

          
 

           TERCERO:  Al cónyuge SAMUEL PALACIOS 
MOSQUERA, se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del 

art. 371 del CGP, esto es por estados y se dará aplicación al artículo 
91 CGP. vencidos los cuales le comenzara a correr el del traslado. 

 
 

        CUARTO:  De conformidad con el numeral 5 

del art, 598 CGP, se decreta de forma provisional las siguientes 
medidas de orden personal  

 
            a) Autorizar la residencia separada de los 

cónyuges residencia separada de los cónyuges ALBA MIREYA SIERRA 
SIERRA   y SAMUEL PALACIOS MOSQUERA 

 
               b) Dejar en cabeza de la progenitora ALBA 

MIREYA SIERRA SIERRA los cuidados personales de la niña SOFIA 
PALACIOS SEIRRA. 

 
 

 
 

 



 
 

 

        QUINTO: En los términos del poder conferido 
por la cónyuge demandante se le reconoce personería legal Al abogado 

FREDY CANTOR MARIN portador de la TP. 63.113 para representarla 
en el trámite de este proceso y cuya dirección electrónica corresponde 

a: Fredycantorm@hotmail.com     
 

 
        SEXTO. Entérese del contenido de esta 

demanda  a los  representantes del Ministerio Público y a la  Defensora 
de  Familia  adscritos  al despacho.  

             
                      

        
 

      NOTIFÍQUESE  

 
 

    
 

         MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
            JUEZ 
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